
Mun¡cioaladad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eI Si[[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'349-2025.GI\4.I\4DCC

C€ro Colorado, 1 7 de julio de 2025
VISTOS:

CONSIDEMNDO:

Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'5OO Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefon¡car 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

El Infome N'060-2025-MDCC/GPPR suscíto pot la Sub Gerente de Plan¡licac¡ón y Racionalización, el lnforme N'206-2025-
¡.'IDCC'GAF'SGGTH suscrilo por la Sub Gerente de Gest¡ón del Talento Humano, el Informe N'526-2025-MDCC/cppR suscrito por la
Sub Gerente de Planmcación y Racionalización, Informe Leqal N'015-2025-GAJ-GAJ-[¡DCC suscrito oor ta Abooada de ta Geren;iá def¡cación y Racionalización, Informe Legal N'015-2025-GAJ-GAJ-[¡DCC suscrito por ta Abogada de ta Gerencia de

Prov6ido N'201-2025-GAJ]VDCC emitido por Gerencia de Asesorla Juridica, yi

*-lfffEoa*-mt

Que' el artículo 194 de la Constitucjón Polilica del P€rú de 1993 pfescribe que las municipalidades prov¡nciates y d¡stritales son
órganos degobierno localque gozan de autonomia politica, económica y administratjva en los asuntos desu compelenciá;

Que, el articulo ll del Titulo Preliminar d€ la Ley Orgánica de l\y'unic¡palidades (en adelanle, LOI!4) anota que ta autonomia que la

9j::1,,!:lqL!t!!:. d9l l:rú establec€ para las municipalid;des radica en l; facu¡tad ¡e ejercer actos dó gobierno, administralivos y de
admrn¡strac¡0n, con sujeción al ordenam ienlo Ju.idico,

Que' el Tribunal const¡tucional en la senleocia recaida en los expedi€ntes 00001-2021-cclrc y 00004-2021-cc,Tc
(acumlllados)' fundamentos 36 y 37, sosliene que delejercicio de la autonomia sedesprende que los gobiernos locaies pueden desarrollar
a través de las nornas munic¡pales alribuciones necesarias para garanlizar su aulogobiemo en los ásuntos que consiitucionalmenlJ lÁ
competen; precis¿ndo' s¡n e¡nbargo' que la aulonomia no debe cónfundiBe con auiárquía, pues esta debe ser ejerc¡da de conlo¡midad

:::[::lt]1t::1111!:]elgs' dadg q,ue. ra. g.utongmia que poseen tos sobiernos rocarei no iignifca que eroevriorro normaiivo ájárciJoporesrcs se reallce en un Ordenamiento iuridico aislado, sino que su regulac¡ón se enmarca en un sislema nac¡onal armónico;

Que' elsub numeral 1 1 del numeral 1 del art¡culo lV del T¡tulo Preliminar de la Ley del proced¡miento Admin¡stralivo Generalpreceplua que el procedimienlo administrativ-o se sust€nta fundamentalmente en 6l princjpjo de legalidad, por el cual las auloriOa¿es
adm¡nistlat¡vas deben actuar co¡ r€speto a la constrtución, la ley y al derecho, dentro de las facultades¡ue ¡e e;lén atribuidas y de acuerdo
con los ñnes para los que les fueron conferidos,

Que, el tefcer párafo del articulo 39 de la Ley orgánica de Munic¡palidades delinea que las gerencias resuelven los aspeclos
administrativos a su cargo a lravés de resoluc¡ones v direcüvas:

, Que', el.art¡cub 3.2 delDecrelo Legislativo que aprueba el régimen especial que regu¡a tas modalidades fo¡nativas de servicios
en elsector público eslablece como linalidad promover el conocimientó de las activida<ies quá realizan las entioaoes detsector púülicó;

Que' el l¡teral a del arlículo 14 del Reglamento Especial que r€gula las modalidades formalivas de sel-v¡cios en el Sector público
prec¡sa que además de las señaladas en el D;creto Legislalivo, es obtiiacion oe ras entiááoes púurr." utno" if"náii.1" prnll"n.ni,
al praclicanle para las actividades que se le asignan, evidenciando coréspondencia ontie ta aspeciarioao oer praáicantJ I rJáctiviJal'á
desarrollar:

Que, siendo así' ante lo actuado, de autos.se desglosa que la norma municipal propuesta, es fundamentalpara normarelacceso
de las modalidades lormativas pata el servicio de práclicas ireprofesionaler y iroésiónarcr, la misma que cuenta con to¿as lás

ru19:d#T*lt:^!:lfdes orgánicas competentes, talcomo lo anola la sub deiente de ptanifcación y Raóionatización en el tnformér\ ¡¿o-zu¿c'Muuu/(,rrx' resuna, desde el puntO de visla legal, factjble su aprobación, máxjme si ésta piomueve la ¡nse¡ción laboral d€estudia¡tss y egresados de unjversjdades, institutos y escuelÁ de educación iuperior ala Municipatidad Distfitalde ceno colorado:

Que' la Gerencia de Asesoria Jufídica analizando elexpediente presentado, deriva ellnforme Legat N"015-2025-GAJ-GAJ]\,DCo

:::tnt9 qt.li Abs ll9* Esteranv Manchego salazarAbogada oe ta GLrencia oe Áiesória lurioica, quÉn opina:ApR9BAR l;.óir;;iv;que regula las modalidades fomal¡vas de se¡vicios de prá¿ticas preprofesionales y profesionales €n ta lvu;ic¡palid.¿ oet¡á o, ó.i.cololado', misma que deberá formar pade integrante de la resolución a expecirse. Áétutsl.4o, se olspor,lel il"p6i" 
"ru.ü.u"rqui.iotra disposición mun¡c¡pal anterior, que conlravenga la noma intema a exped¡rse. sE coNcLUyE, que se olsi,otoÁ ia eniiJienv¡ge¡cia delleferido inslrumento, a pártirdetdia siguiente de emilida la resolu.on J.!.r.*i" run'.ipal. D¡cho pronunc¡amienlo, oblieneconfomidad por ¡a Gerenc¡a de Asesoría Juridicimedia¡le el proveido N"zor-zozs'C¡¡-l¡occ a eslar desdo el punto de v¡sta legal

aneglado a Loyj

. Que' mnfome a lo dispuesto 01 del articulo primero del Decreto de Alcaldia N'OO4-2024-MDCC, compete al Gerenle Munic¡pálla aprobación de direclivas y documentos de caráder no¡mativo, po|. to qra, atta i"tp.cho se encuentra lacultado de emitirpronunc¡am¡ento respeto alexpedienle de vislos, en ese seniido,

SE RESUETVE:

ARTICULO PRI[¡ER0 - APROBAR la 'Direcliva que regula las modalidades fomativas de servpios de prácticas
y profesionales en la Municiparidad oistritar de cerro cororado';misma que deb€rá fomar parte integrante de ¡a resoruc Svllñrailo

A, Arogrg;p
S.



Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"Cuna [eI Sifhr"' ARTICULO SEGUNDO. - OISPONER dejar sin efecto cualqu¡er olra d¡sposicón municipal anterior, que contravenga la noÍna
inlema a exp€dirse,

ARTÍCULo TERCERO. - DISPONER la entrada en vigenc¡a del fefefido instumento, a padi del dia s¡gu¡ent€ de emitida la
Rssolución de Gerencia Mun¡c¡pal.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gest¡ón del Talento Humano, e¡ fiet cumplimiento de la difectiva a
aprobarse.

ART¡CULo QU|NTo, - NoflFlcAR h pfesenb a Gerencia de As€sofla Jufidica, Gorenc¡a de planficaclln y Racional¡zacón,
G€rencia de Administración Financiera y demás inletrsados y su postedor a¡chivo confome a ley.

ARIÍCULO SEXTO. - ENCARGAR 8 la Oficina de Tecnologias de la Información, la pubticac¡ón de ta presente Resolución en 6l
Portal lnstitucionalde la Pág¡na Web de ta Municipal¡dad D¡Etr¡tal d¿ CeÍo Colorado.

FEGiSTRESE coMUN/o UESE Y cÚMPusE.

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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